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1. OBJETIVO

Determinar los pasos que deben seguir para efectuar la cancelación de asignaturas de un
estudiante en un período académico en el marco del Acuerdo Superior 012 de 2013 de la
Universidad del Magdalena.

2. DESCRIPCIÓN

Después de iniciado el semestre académico los estudiantes cuentan máximo hasta con
ocho (8) semanas para efectuar la cancelación de asignaturas en el marco del Acuerdo
Superior 012 de 2013, las cancelaciones son efectuadas por solicitud del interesado a
través de su módulo estudiantil.

Los pasos para la cancelación de asignatura(s) son los siguientes:

1. El estudiante ingresa vía web a su módulo estudiantil, luego en el menú “Servicios”
ubica  la  opción  “Cancelación  asignaturas  AcSup  012”  y  de  esta  manera  podrá
comenzar con el trámite de cancelación de asignaturas, durante las ocho (8) primeras
semanas del período académico vigente.

2. Al ingresar al enlace en el cual podrá solicitar la cancelación de la(s) asignatura(s), se
le  muestran  las  asignaturas  que  el  estudiante  tiene  registradas  en  el  período
académico vigente. Ver imagen 1.

Imagen 1. Menú donde el estudiante puede ver su registro académico actual.

Nota 1:  El aplicativo  de cancelación de asignaturas solo le  permitirá  al  estudiante
cancelar  como  máximo  dos  (2)  asignaturas,  las  cuales  deben  cumplir  con  los
siguientes requisitos:

No haber sido cancelada en períodos académicos anteriores bajo el  AcSup
012 de 2013.
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No  haber  sido  perdida  en  el  período  inmediatamente  anterior  al  período
académico vigente.

Es  preciso  aclarar,  que  el  aplicativo  de  cancelación  de  asignaturas  solo  le  permitirá
seleccionar  al  estudiante  la  asignatura  que  cumpla  con  los  requisitos  anteriormente
mencionados, es decir, que una vez que se le muestra el registro académico vigente al
estudiante, se le deshabilitará la opción de seleccionar aquella(s) asignatura(s) que no
cumple(n) con los requisitos antes descritos y le detallará la razón por la cual no se le
permite seleccionar la(s) asignatura(s).

De igual  forma,  si  el  estudiante  ya tiene aprobada  la  cancelación  de una asignatura,
figurará  una  “S”  en  la  columna “CANCELADO”  y  con fondo rojo  la  fila  en  la  que  se
encuentra dicha asignatura, lo cual indicará que la asignatura ya le fue cancelada en el
período académico vigente. Ver imagen 2.

Imagen 2. Descripción de condiciones a cumplir para cancelar asignatura.

3. Una vez que el estudiante haya seleccionado la asignatura que desea cancelar deberá
dar clic en el botón “Cancelar asignaturas”. Acto seguido, se despliega un cuadro de
diálogo que preguntará si realmente está seguro de que desea cancelar la asignatura,
en el cual deberá hacer clic en el botón “Aceptar”. Ver imagen 3.

Imagen 3. Confirmación de la cancelación de asignatura.

4. Si el estudiante confirma su decisión de cancelar la(s) asignatura(s) seleccionada(s),
se desplegará otro cuadro de diálogo que le advierte que una vez ratifique su decisión,
no tendrá  oportunidad  de revertir  el  proceso de cancelación  de asignatura(s).  Ver
imagen 4.

 Código: AR-I-009       Versión: 02              Página 2 de 8 



Imagen 4. Cuadro de diálogo que le advierte que una vez ratifique su decisión no podrá deshacer
la cancelación de asignatura.

5. Una  vez  se  hayan  aceptado  los  dos  mensajes  de  confirmación  descritos
anteriormente,  el  aplicativo  activará  un sistema de verificación  que se encarga de
enviar un código de verificación, a la dirección de correo electrónico que el estudiante
tiene registrado en el sistema de información del Grupo de Admisiones. Ver Imagen
5a. 

Este código deberá ser copiado y pegado en la ventana emergente del sistema de
verificación del aplicativo de cancelación. Imagen 5b.

Imagen 5a. Mensaje de notificación enviado por el sistema.
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Imagen 5b. Ventana emergente del sistema de verificación.

6. Una vez sea validado en el sistema el código de verificación ingresado, le mostrará al
estudiante un mensaje en el que se confirma que se ha recibido con éxito la solicitud y
que ésta quedará sujeta a revisión. Ver imagen 6.

Imagen 6. Ventana de confirmación de recibido de la solicitud.

7. Una vez finalizado el proceso, si el estudiante hizo uso de las dos (2) cancelaciones,
el  aplicativo  le  mostrará  un  mensaje  advirtiéndole  que  no  podrá  cancelar  más
asignaturas  o  revertir  el  proceso.  Así  mismo,  le  mostrará  nuevamente  el  registro
académico del período académico vigente, pero solo con la información del estado
actual de cada asignatura. Ver imagen 7.

Imagen 7. Nuevo el registro académico del período académico vigente.

 Código: AR-I-009       Versión: 02              Página 4 de 8 



8. Una vez recibida la solicitud de cancelación de asignaturas, un funcionario del Grupo
del  Admisiones  y Registro ingresará  al  aplicativo  de cancelación de asignaturas a
revisar las solicitudes de cancelación de asignaturas que fueron registradas por el
estudiante a través del módulo estudiantil. Ver Imagen 8.

Imagen 8. Vista usuario administrador del sistema.

Nota  2: El  funcionario,  podrá  revisar  las  solicitudes  de  cancelación  de  asignaturas
listándolas por programa.

9. Una vez el administrador haya seleccionado un programa, se desplegará en la parte
inferior  las  solicitudes  de  cancelación  de  cada  estudiante,  detallando  información
básica  como:  Código  y  Nombre.  Se  mostrará  también  una  tercera  columna,
Asignaturas  Canceladas,  la  cual  tiene  dos  opciones  etiquetadas  como  “VER”  y
“CERRAR”. Ver imagen 9a.

Imagen 8a. Solicitudes de cancelación de cada estudiante.
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Al dar clic en la opción “VER” se desplegará una tabla que contiene el nombre de la(s)
asignatura(s) que el estudiante solicitó cancelar y luego se tiene la opción de cancelar la
asignatura  si  ésta  aún  no  se  ha  cancelado.  Luego  de  que  se  haya  tramitado  la
cancelación, se muestra el estado de la cancelación (Cancelada). Ver imagen 9b.

Imagen 9b. Solicitudes de cancelación de cada estudiante.

10.  Antes de aprobar la cancelación de la asignatura, el administrador deberá consultar la
opción “Administrar Sabana” del estudiante, a la cual podrá acceder luego de dar clic
sobre el código del estudiante, y revisar que la asignatura no haya sido cancelada en
semestres anteriores bajo el  AcSup No. 012 de 2013 y que la asignatura no este
registrada como perdida en el período académico anterior. Ver imagen 10.

Imagen 9. Vista cancelación de asignatura.

11.Luego de que se haya verificado que la asignatura cumple con los requisitos para ser
cancelada,  el  administrador procederá a seleccionar  la opción “Si”  y dar clic en el
botón  “Ok”.  Acto  seguido,  se  despliega  un  cuadro  de  diálogo  que  preguntará  si
realmente desea cancelar la asignatura.

Nota 3: Si se encuentra que la(s) asignatura(s) no cumple(n) con los requisitos para
ser cancelada(s), el administrador procederá a seleccionar la opción “No” y dar clic en
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el botón “Ok”. Acto seguido, se despliega un cuadro de dialogo que permitirá agregarle
la observación de la decisión tomada.

Por último, el administrador notificará al estudiante por correo electrónico informándole
del estado final de su solicitud. Ver imagen 11

Imagen 10. Vista guardar observaciones de la “No” cancelación de la asignatura.

12.Una vez sea confirmada la decisión a través de la opción “Aceptar” (Ver imagen 12a),
se reflejará la cancelación de la asignatura en el registro académico del estudiante e
inmediatamente  se  notificará  por  correo  electrónico,  tanto  al  docente  como  al
estudiante sobre dicha cancelación. Ver imagen 12b. 

Imagen 12a. Vista confirmación de cancelación de asignatura.

Imagen 12b. Vista notificación a docente y estudiante.

13.Una vez finalizado el proceso de cancelación de asignaturas el funcionario tiene la
opción de consultar estadísticas relacionadas con dicho proceso, a la cual se podrá
acceder al dar clic en el siguiente icono. Ver imagen 13a.
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Imagen 13a. Icono de ingreso a estadísticas.
Se  mostrará  la  estadística  por  período  académico,  presentando  por  defecto  la
información del período académico vigente, y se discriminará por programa el número
de  estudiantes  que  cancelaron  una  asignatura,  el  número  de  estudiantes  que
cancelaron dos asignaturas y el total general de cancelaciones. Ver imagen 13 b.

Imagen 11b. Vista estadísticas.

Una vez terminado el proceso de cancelación de asignatura el estudiante tendrá hasta
dos (2) días hábiles, para solicitar al grupo de Admisiones, Registro y Control Académico
para desistir  de la  cancelación de asignaturas y para que sea restablecido su horario
anterior.
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